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DISMINUCIÓN ALIMENTOS. No. 11001311000312009-0150 

 

  

Por Secretaría procédase a oficiar al FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, indicando toda la información solicitada en el archivo pdf 

06. Lo anterior para dar cumplimiento a lo dispuesto en auto del 11 de 

julio de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Abel  Carvajal Olave

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b43798225ed96a2f10b7578ecefc8d58f4ed3d6e9587dd397d0019a220169ef9

Documento generado en 03/11/2022 05:32:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

	Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

